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DESIGNA COMISIóN RECEPCIóN DEFINITIVA PARA
LA OBRA'CONSTRUCCION SEDE VILLA LOS NARANJOS
DEL FUTURO, CHTLLAN VTEJO" lD 367L-66-LP12

DECRETONO 2698
ChitlánViejo, 23.05.2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los

Decretos Alcaldicios No 2030 del 09.L2.2008 y No 2040 del 10.L2.20O8, mediante los
cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el

Decreto Alcaldicio No 6364 del L7.L2.2Ot3 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal
año 2014.

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio No 972 de fecha 11.O2.2013 que aprueba
contrato de la obra 'CONSTRUCCION SEDE VILLA LOS NARANJOS DEL FUTURO, CHILLAN
VIEJO"

El Decreto Alcaldicio No 936 de fecha 18.O2.2014 que aprueba
Recepcion Provisoria de la obra *CONSTRUCCION SEDE VILLA LOS NARANJOS DEL FUTURO,
CHILLAN VTEJO"

La necesidad de contar con una comisión para recepción definitiva de
la obra'CONSTRUCCION SEDE VILTA LOS NARANJOS DEL FUTURO, CHILLAN VIEJO".

DECRETO:

1.- DESÍGNASE la Comisión para la recepción definitiva de la obra
.CONSTRUCCION SEDE VILLA LOS NARANJOS DEL FUTURO, CHILLAN VIEJO".

- Arquitecto
- Arquitecto
- Constructor Civil

2.- NOTrFÍqUeSe
constituyan para la recepción de la obra.

: Isaac Peralta Ibarra
: Rodrigo Guiñez Contreras
: Mauricio Ortiz Guiñez

a los integrantes de Comisión para que se
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